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P A R T E  O F I C I A L

FMSIBESCU SEL COISEJO SE p i S M

S,H.elRE7Doa AlfonsoXXII (q. D.8.)i 
8. S£. la Rbxna Dolía Viotoria Eagenia y  
BS, AA. RR. el Pclnóipe de AstOfías é 
Infástes, éOntinñán sin bo?edad en sn 
importante salad.

De igual benfdcio disfirntan la« demás 
l^rsonas de la Abgosta Real Famffla.

ü i l S f M O  BE U  6 H E E 4

r e a l e s  DECRETOS ^
Eít éonsideraoldn á las oiroanataneias 

qüé eosoarren en D. Lals Gonzaga del 
Alcázar Roca de Togores Guzmán y Aguí- 
rre'Solarte. y teniendo en Cuentá qae se 
ha probado cumpüdamente, á jaldo de

Mi Consejo de las Ordmies nlilitares, que 
en dicho interesado eonoarren eaantas 
calidades exigen los Estatntoa de la de 
Alcántara para Testir el Hábito de la 
misma. ¡

Tengo en concederió merced de Hábí* 
to de Oaballero de la Ordos adlitar de 
Alcántara, en las oondldonea iqae loa re* 
íeridos Estatntoa disponmi.

Dado e n  Palacio á  coaitro dé Marzo de 
mU noTecientoB éato roA

ALFONSO.
El Aünlatro dé la dnerra«

Bsaéí Magiií.

En atenddn á las cireanatÉidaa qne 
ooncnrren en D. Juan del Aléizar Roca 
de Togores Guzmán y Agolrre-Solarte, y 
teniendo en cuenta que se ha probado 
cumplidamente, á juicio de Mi Cobséjo 
de las Ordenes militares, qué eít 'dicho 
interesado cononrren OKantas oalidédes 
eMgen los Estatutos de la dé Alcántara 
Péta vestir el Hábito de 'misma.

Vengo en eoneederle merced de Hábito 
de Caballero de la Orden militar de Al- 
cántara en las condiciones que los refe
ridos Estatutos disponen.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de 
mil noveeicutos catorce,

ALFONSO. •
Él Minísfipó de la OueFra, „ 

l a U Í l  M ío-Sí  >

En eOnaideraeidn fi las circunstancias 
qué concurren en D. Serapio del Alcibsar 
Rom de Togores Guzmán y Agnitre^o- 
larte^ y  teniendo en cuenta que se ha pro
bado ounaplidamente, á  juicio de Mi 
Oónséjo de las Ordenes militares, que en 
dicho interesado eonoarren cuantas ca
lidades exigen lo s Estatutos de la de Ga- 
latravá para vestir el Hábito de la misma, 

Vengo en cpnoedf ríe merced de Hábito 
de Oaballero de la Orden militar de Oa- 
latravá, éa las oondidoaas que los referi
dos Estatutos disponen,
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Dado en PaUoio á cuatro de Marzo de 
mU noreoientoa catorce.

. ' S4.LF0NS0.
El Ministro a® la Quewo, ^i f^i

#  M ilS T E E lO  DE H A C M

™ REALES ÓRDENIS
limo. Sr.: Pasado á informe del Cense- 

jo de Estado en pleno el expediente pro
movido por D. Andrés García y Ortega y 
ot̂ C'a, solicitando en favor de la Obra pía 
de D« José Gutiérrez de Luna exención 
dal impnesto sobre los bienes de las por- 
flonaa jutídioaB, dicho alto Cuerpo se h t 
servido emitirlo en los siguientes tér
minos:

«Excmo, Sfc! De Real orden» comunica
da por 6l Ministerio del digno cargo de
V. E., \m sido remitido á inforrio áe este 
Consejo en pleno el adjisnto expediente» 
del d ial resulta;

»Que D, Andrés García y Ortega y don 
'Manuel Btraona Fernández» Párroco y 
Akalde, respectivamente, de Jadraqu?, 
solicitan, como Patronos de la Obra pía 
fundada por D. José Gutiérrez de Luna y 
en favor de la misma, exención del im
puesto que grava los bienes de las per
sonal jurídicas :de carácter permanente.

>Que se hm  unido al expediéntalos 
documentos siguientes:

»1.̂  Copia de la escritura de testamen
to de D, José Gutiérrez de Luna, otorga
do en 24 de Febrero de 1691 ante el No
tado D. Gumersindo González Miran
da, y

»2.° Copia cotejada de la Real orden 
da! Ministerio de la Gobernación clasifl- 
cando la institución de que se trata de 
boiieñceneia parlioular.

»Dd los justiflaantes expuestos aparece 
que las cargas da la Obra pía son: pagar 
el salario á un Maestro para que enseñe 
gratuitamente á los hijos de vecinos po
bres de Jadraque» proporcionando, tam
bién con cargo á los bienes fundaciona
les, una parte del material de estudios; 
repartir limosnas en metálico á pobres el 
día de Jueves Santo y en especie en otras 
22 festividades del año; celebrar misas 
en los días señalados por el testádor, y 
contribuir con limosnas de aceite y cera 
al Convento de Capuchinos y á la Iglesia 
da Sin Juan Bautista de la mencionada 
localidad para atenciones del culto.

«Que la Dirección General de lo Oonten- 
cioüo informa favorablemente la exen
ción solicitada; pero solamente en cuanto 
á la parte de bienes cufos productos se 
apliquen al sostenimiento de la Escuela 
gratuita y á limosnas á pobres.

»Y en este estado el expediente ss so
meta al parecer de este Consejo en pleno:

»Visto el artículo 4.® de la ley de 29 de 
Diciembre de 1910 y 193 del Reglamento

30 de h m i  do m u

^Considerando que loe fines de la fun
dación !:osutían plenamente justificados 
í>or el testamento de que se ha hecho mé
rito, y que, por lo tanto, no es preciso 
acudir supletoriamente á otros medios de 
pruebs:

«Oonsiderando que tratándose de rea
lizar el bien de la enseñanza sin exigir 
remuneración alguna en favor de la Ins
titución, es evidente que en cuanto á este 
ñu debe ésta ser calificada de beneficen
cia gratuita, de conformidad á lo estatui
do en el artículo 2.̂  del Real decreto de 
14 de Marzo dé 1899:

>Considerando que revisten el mismo 
carácter de benéfica y gratuita las limos
nas que bien en metálico ó en especie se 
consignaron testementirlamente y á per
petuidad para el socorro de y

»Oonsiderandoj;^,^^ éCUrre lo mismo 
resp^Uji a lóí otros ob|etos de la institu
ción, Ó sean á la celebración de misas y 
i  las limosnas de aceite y cera destinadas 
al culto, y qué aparte de que» según se 
tiene anteriormente dscIsradovláS canti
dades deetinádas á sufragios no constitu
yen, en cuanto á dicha porción, un fin de 
beneficencia gratuita, por lo cual, no pue
de declararse la exención del impuesto 
en favor de las mismas, es indudable que 
si bien revisten ambos carácter verdade
ramente piadoso, no concurran en los 
mismos al de benéfico al no hallarse eom' 
prendidos en el enunciado del artículo 192 
del Reglamento, no pudiendo ampararse, 
por lo tanto, en precepto alguno, por lo 
cual se hallan Sujetos al impuesto;

>E1 Consejo de Estado en pleno, de 
acuerdo con él parecer y propuesta de la 
Dirección General de lo Oontencioso, opi
na que procede declarar exenta del im
puesto de 25 céntésimas á la fundación 
de D. José Gutiérrez de Luna, pero sola
mente en cuanto á la parte de bienes cu
yos productos se apliquen a! sosteni
miento de la Escuela gratuita y á limos
nas á ppbrei:

^Considerando además que la ley de 
24 da Diciembre de 1912, en su artícu
lo 1.̂ , apartado F, declara también exen
tos los bienes qué de una manera directa 
é inmediata, sin interposición de perso 
nás, se hallen afectos ó adscritos á la rea
lización de un objeto benéfico, condicio
nes que manifiestamente concurren en 
este caso, por tratarse de una verdadera 
fundación instituida para cumplir, ade
más de los fines piadosos otros de carác
ter benéfico, por lo cual á los bienes afec
tos á estos últimos y no á los primeros 
alcanza la exención legal.»

S, M, el Rbv (q. D. g.), conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro* 
pone, pero débiendo entenderse concedi
da la exención en cuanto á los bienes á 
que afectan, no sólo con arreglo á la ley 
de 29 de Diciembre da 1910, sino también 
conforme á la de 24 de igual mes de 1912.

De Retí o rd ^  lo digo á V, L para su

conodmienío y demis efectos. Dio^ guir-
de á ¥. I. muchos tñoSt Madrid, 19 de
Enero de 1914.¿ BUGALLAL.
Señor Director general de lo Oontencio-

I so del Estado.

I limo. Sr.: Pasado á informe del Oonse- 
I Jo de Estado en pleno el expediente pro- 
I movido por el señor Duqüé de Osuna,
I licitando en fávor del Hospital de San 
I Andrés, de Escalona, exención del im- 
I puesto sobre los bienes de las personas 
I Jurídicas, dicho Alto Ouerpo se ha serví- 
I do emitirlo en los siguientes términoi:
I «Exorno. Sr.i De Real orden, coíñúniOá®
I da por el Ministerio del digno cargo de 
I V. E.j se ha remitido á informe de este 
I Oonséjo en pleno el expediente adjunto, 
!, del rféUlts.s

»0u8 6. Mariano Téllez Girón, Duque 
de Osuna, Uceda y Escalona, á quien por 
derechos Inherentei á este último título 
le eorrespoñde el Patronato del fiospítai 
de San Andrés, de la vUla de Escalona, 
que sus antecesoras fundaron y dotaron, 
en concepto dé tal Patrono solicita de 
V. E. se declare la exención dal impuesto 
creado sobre los bienes de las personas 
jurídicas de carácter pérmánente, á lafof 
dei referido Hospital,

»Al propio tiempo preíeñde seá devuel
ta la suma que por dicho impuesto le fué 
exigida según liquidación pricticada en 
Toledo sobre los valores públicos perié- 
necienles á la f undaeiém 

»Los documentos aportados 
tifioaoión de la solicitud de exención de
ducida, son loa prevenidos por el artícu
lo 193 del Reglamento, baatantes á justi
ficar el carácter benéfico gratuito do la 
institución, que no tiene eaencialmente 
otro fin que la acogida y asistencia, en 
caso de enfermedad, de los pobres de d i
cha villa, en cuanto las rentas con que 
cuenta lo consientan, y también de los 
demái pueblos en que radiquen bienes 
de la pertenencia del Ducado.

>La dotación de ese Hospital se hizo 
con la condición de que el Oapellin de él 
diría una misa diaria por los fundadores 
y sus sucesores, carga que según ios pre
ceptos del Reglamento qúe rige y aprobó 
el Patrono, Duque da Frías y Escalona, 
en 1850, quedó reducida á decir una misa 
en los días de precepto.

«El Oapelián tiene como obligación la 
asistencia espiritual de los enfermos.

>La Dirección General de lo Gonten- 
oioso informa favorablemente la exen
ción solicitada, pero juzga que no debe 
alcanzar á la parte de rentas cuyos pro
ductos se apliquen á la Capellanía, por 
ser esta institución independiente del 
Hospital; y en cuanto á la devolución 
pretendida, propone á V. E. se desestime 
por no ajustarse á las reglas procesales 
administrativas.

»Ee t il  estado el asunto, V. E, ha 
servido consultar ai Ooniejo.
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»Oomo se infiere de la relación de ac- 
toeedcEtei q îe precede, en el expadlente 
adianto se hm  planteado tres cisselione^; 
la relativa á ia procedencia de la exen- 
gíób; la de extensión j  alcance, esto es, ei 
ha de comprender los bienes qne se des
tinan á sueldo ó pago de los servicios 
prestados per el Oapellin del Hospital, 
y, por último, si c§b3 6 no la devolución 
de la cantidad ingresada por el Patrón a 
to an la Oelagación do Hacienda de To
ledo por ei concepto del impuasto de Ma
nes da I?s pergonsE jurídisaf.

iPor lo que dice la relación á las pri
meras da 1̂ 8 cuestiones enunciada?, el 
Consejo entiende que a© ha asrediiado 
debidimente el carácter benéfi ŝo gratui
to d© la Institución de que s@ trata, en la 
forma r q^ierlda por el artículo 193 dei 
Réglamenío, pues si bien por e-xcepoión 
pueden ser admitidas en el per^
Ronas qiie abonen m  asktesd'^, el hecho 
de ser excepción y el da no exigir ĉ n̂ti- 
dad crecidi, y lí sólo a! coste de la ada« 
tencía, no ds^vlrm^i ese asráoler benSfií-o 
reccnoaido ya por el Ministsno de k  Go* 
berBación^ ni deitruje tampoco si coa* 
cepto'de gratuláad qui íe ai^ompañt, 
como se ha declarado en casos 8náirg.s 
pe r el Mmiiterio del digno cargo da V. E, 
en Realas óraanes óe 13 de E'sero, 29 de 
Febrero y 6 do Mayo dal ccrrimie año, 
de eoBformidid ocn ei pí^recer de este 
Conss|o, que ad lo ha venido susíantán 
do, íun lado eh razones que en áqueilos 
cisoE iparccea cr nsignadas por extenso 
y qu 0 fel presenta da por reproducids.

>Por lo que respecta á la dotadén del 
Ospallán 5 bienes que aa destinan á ro- 
tribiiir sus Jiervicioii, el Consejo, vieti ia 
escritura da institución y el Reglamento 
que se splka actuaimcBt©, estima qu© no 
existe ana faudición in iependiente de 
la dfel K i8pitaL cosstituí^^k por una Oa 
pelhnia sia otra ñnalida í qao la aplica
ción dé misas y síü otro carácter que el 
meramente pío, sino que en esta C8So, 
como en otn a en qua ei Oot^grj > in* 
formad*", ei O^pellán dei estableoimiento 
encargado de la asi3le^3Cia éspiritual do 
Iqs éníérmcs y de presfcaHes los cónsuc 
los religksos y'la carldai da mu visitis 
y consuelos, sa le impuso la obligación 
de aplicar la misa por les fan Jadore^, m 
gún la fundación, y surque ai presento 
aî í fuera, que no id es, iegün ei Regia- 
monto, esa obligación no supone la inde
pendencia déla qao constituyo ti Hospi
tal, sino que se ha da considerar d  cargo 
de Oapelián como parte integrante del 
servicio del Hospital, ya se atienda á los 
tórmioos en que fué hecha la fandadón 
ya á ios dd Reglámento, porque en la 
actualidad ge gobiernan y las cbllgacio- 
cionas que con relación á ios acogidos le 
han sido impuestas.

•Por último, y por lo que se refiere á 
la devolución de la cantidad ingresada, 
el Oonsejo, como la Dirección General de 

QbntenQiosQi estima qqe no se d«*

ducido en forma, y que tratándose de
una reclamación contra im acto admisfg^ 
trativo y de la devcluoioa de ingresos 
que S0 reputan indabidos, ti recurso se 
ha de ajustar á las prevencionegi del Re
glamento de preosdimiento económico- 
administrativo de 18 d© Octubre dé 1903, 
y ser resucito por lás Autoridades á quié
nes m  aquella disposidón se Ies da cóm 
petsnc a y espedal gtribudón p&ra ello.

•Por todo lo expuesto, el Ooaséjb 
opkg:

>1.® QaeV. B. puedo servirse decla
ra rla  exención de! impuesto de 0,25 á 
favor de los bienes dei Hospital de San 
Andrés, de la villa dé Escalona, de que 
es Patrono el Duque do este título; y 

»2 ° Qm por ahora no procede resol
ver subra la devolución de las cantidades 
qíie ha isgrasado por el mismo conae^ t̂o 
©i Pátronató da dicho HoapUal.

•Gonsiderando, además, que fralándo- 
se dé una verdadera fundación Insíiíaída 
para tump-ir floes excluilvamente bené* 
fl5o®, mñ bisnési sá haikn manifiesta 
menta compren íidoi ea lá exí'noióa de
clara 3a por el &rtÍ3ulo 1.°, apártsdo F, de 
la iey de 24 de Diciembre de 1912».

S. M. el Hsy (q, D. g.), conformlsdose 
con 6i preinserto diaíi?.men, ic ha servi
do resolver como en el mitmo se pro
pale, debiendo enteúderie coscedida la 
exención no sólo con arreglo á la lay de 
29 da Dicicmhra de 1910; sino tatóbiéa 
oonfofmé á la de 24 de Igcál mes de 1912.

De Re^l orden lo digo á V, 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y, L muchos años. Madrid, 19 
de Enero de 1914.

BUGALLAL. 
Señor Director general da lo Oontencioso 

del Estado.

i i l lS T F lIO  DE F O n X O

REAL ORDEN
limo. Sv.: Orinada la Direocíón General 

de Cómérdo, Tadustrla y Trabajo por 
Real déQ^ t̂o de 2 de Diciembre de 1910 
para rfgaJar su organizació i y funolc- 
nsmieato, se han dictsdo los Reales d>  
crétoe ié 13 d© Septiembre de 1911 y 7 de 
Feb ero de 1913, qua datermtnan los 
asuntos que ha da conocer cüda Negocia
do, encomendando al de Tfab'^jo ei cono- 
cimiento de ios expedientes de indemni
zación procedenidi de! trabajo de las tres 
Diracciones dei Ministerio do Fomento 
en las obras en que es patrono el Es
tado.

No obstante estos pTeoaptos, la mayo
ría da k s  Ingenieros ó Jefes encargados 
de las obras y Sérvicios dependientes de 
este Ministerio resuelven por sí mismos 
ios mencionados expedientes, acordando 
el pago de indemnizaciones sin dar de 
ello conocimiento á la expresada Direc
ción, otros se limitan á dar cuenta del 
mq14p|;9 i  iu« r«apeotiT08 Jef«8,7loi

mmos remiten datoi tan incompletos so
bre ©1 aocMcnte, que se hica necesario 
reclamar la ampUaoióa de los mismoa 
para resolver con el debido acierto, difi
cultando con esto la tramitaoiós, imposi
bilitando acordar lo procedenta con la 
premura que requiera la índole da estos 
expedienta?, en los que están intarasaioa 
obraros y sus familias, victiman de la 
desgracia.

Para obviar estoi inoonvenieit as y uni
formar la substanciaoióa de los ex ja- 
dientei, oumpUendo todas las form di da
das indispensables para que en todo 
tiempo lós hechos y los acuerdos paedin 
tener la debiia justifisaclón,

S. M. el Rey (q, D. g.) sa ha sorvlio 
disponar que cuando ocurra un acoidan- 
te del trabajo en laa obras y servidos 
que so ajaouten por Aiministración de
pea dientei dal Ministerio de Fomaato, 
les Jdcs o encargados daks mismas tra
mitarán los correspondientes expedien
tes con suj 33ión á laa reglas aiguiexite i

1 * lümediatamdnte de ocurrir un at- 
ddente dei trsbaj-, sea cualquiera suim- 
portsnda, lo pondrán ea conocimiento 
do la Dirección Gsneral de Oomsiolo, ín- 
dostria y Trabajo por mello da oüaio, 
en ei que harái constar la hora y el sitio 
m  que ocürfió, cómo ge produjo, quiénes 
lo presenciaron, nombre áa la víctima, 
su naturaleza, edad, vecindad, estado, le
sión sufrida y jornal qua ganaba.

Oada dos mesas darán cuanta del esta
do en que 83 encuentre el obrero que esté 
en ouraelóii.

2.* Procederán con toda urgencia i  
instruir el oportuno expediente en averi
guación del hacho motivo del accidenta 
y cuantas circunstancias pueian con él 
relacionarse, caso de ofrecerse du la acer
ca de si aquél se produjo con motivo y 
en elejerdcio del trabajo ó fué debido fi 
fuerza mayor extraña á éste.

8.̂  El Jefa de quien dependan las 
obras dará las órdenes necesarias püra 
que Inmediatamenia se facilita al leaio»̂  
nado asistencia mélica y farmacéutica, 
desigasndo el facultativo bajo cuya di
rección ha de prcEtarse, y  le abonará 
mitad del jornal que al ocurrir el hecho 
viniera disfrutando, cuyo abono no cesa
rá hasta qua el obrero se halla en condi
ciones de volver al trabajo ó haya sido 
dado dé alta con declaración da inoapa- 
cidad.

4.*" Guando ocurra una defunción como 
eons icuencía de accidente del trabajo, ha
rán constar el nombre y apellidos do ia 
mujer, deicandientes y aic ndientes de! 
obrero fallecido, si les tuviera. Si no hu 
biese dejado faznilia, se hallara ésta au
sente ó no quisiera encargarse del entie
r ro , designarán persona que haga laa ges
tiones necesarias para efectuarlo, sin que 
los gaitoB puedan exceder de 100 pésa
las.

5.̂  Ouidarin muy especialmente de 
qué lál Q4i:ttflQ«9iQues que libran los M
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m & los praosptcs eos*
íssMcb m  le 3 artículos 18,19 y 25 del Ea- 
gl maiíito da 28 de Jalio da 1900̂  para la 
^pUü^eiéü da la ley do Accidentes del 
Tf i^bajo de 30 de Esero da 1900, y á las 
dií^posiotones del Reglamento para la de* 
claraoión de incapacidades por cansa de 
acüidentcis del trabajo, de 8 d© Jnlio de 
1903.

0.® Los medios jornales, los gastos de 
afi^tensia mádiaa y íarmacéntlcs, de apa 
rí ̂ cs quirúrgicos y ios do sepelio, los 
abr?narán,v desda luego, con cargo i  la 
Pirtidii p^ra accidentes del trabajo del 
pr.̂ íféopu6Sto de la obra; #i esa partida no 
existo 6 estuviera agotada, se cargará á la 
de imprevisloi!; si también estuviere ago
tadla se pagarán con les demis fondos des» 
íirzados á Iñ obra, y si no fuera posible en 
todo Ó en psrte, se ©levará la oorrespon* 
dietite propiiesta, con copia aatorkada 
do lo® luatiñoai^sa de gastos para su apro- 
hfdén por la Diracotón Ganersl 'e  Oo- 
merdr’, luílnslda y Trabajo, y ordenar 
m  pi?go con cargo al capítulo eorretpon» 
áimíñ del presupuesto genera! del Minis- 
teiio da Fomento,

7.̂  OuaxMo el accidenta itea d© escasa 
impürta?i€fa y el obrero saa dado d© alta 
ñiñ ileciaración de incit.paaidaá, previa la 
conformidad del interesado, ©1 expedien
te quedará reducido á hacer constar los 
datos que exiga el párrafo 2.® del artí^u^ 
lo 8,® del Eegktnerño da la ley de Acci- 
d&^tm del íri^bsjo, y la cantidad que sa

a pagado por medios jornales y gts- 
tojí ÚQ asistí-n-sia médica y farm-scéatica, 
cíijGi datos remitirán á la Direcsion Ge* 
ísertl de Oomerdo, Industria y Trabajo, 
exr^resido con csrgo á q^é partida ha 
efaotiiado los gastes.

8.® Obtenida ía curación del obrero 
iesioFiado con declaración de inctptcldad 
permanente, parcial ó absoluta para ©1 
trsbí^jo, ó QiisáBdo el aecidaníe, causa la 
muerta del obrero, loa Jefas encargados 
do obras ó aervloios en que el acd- 
defíte haia ocurrido, se abstendrán de 
aaordiir ni variñcar pago alguno por con* 
repto de máemnisadón, limitindoea á 
remitir el expediente criglnal á la Direc 
don Generíl da Oomercio, Industria y 
T sibífo, que cri^nará el pago d© la que 
©orr^gposida.

9 ® A! remitir el ©xpadiente maaifes 
UtÍh si m  el presupuesto de la obra en 
qao oeurrió el accidente se consignó el 
2 por 100 ÚQ su iiáporlQ para pago de ac 
bidentes del trabsjo, á cuánto asoíende 
diohc 2 por 100 y qué cantidad existe de 
él ecurdr el accidento.

H irán coüfetar con la debí 5a sopara- 
lo abónalo por los siguientos con

ceptea:
A, Midi' s jornales.

Médico#
Medicinas.
Aparatos quiiúrgicDS#
Sepelio.

obra m hm  verlfia^do

B.
a
D.
.SI.

qué fondos do .1

10, Lis personan que orean tf ner de
recho á indemnización como ooníccuencia 
del fallecimiento de na obrero víctima 
d© acoideiita del trabajo, podrán recia- 
marlo mediante ingtanela extendida en 
papel común, dirigida a! Jefa encargado 
de la obra, á la que acompañarán les do
cumentos praeisofi psra acreditar el fus- 
d®.m0nto d© }m- reclamación. En câ .o de 
duda acordarán la práctica át usa iíifor- 
masién para averiguar d  exiiten ó no 
otro^ parientes^con mejor derechD, Dicha 
initanda, dooumeistos . y lá- información 
en su caso,-i© unirán si expedienta del 
cbrcro faileoido,

11. Cuando sea dado ñe alta el ledo- 
nado con áeolaradón de incapacidad par
cial, qus deba coneeptuar^a como absolu
ta, por la dlsmlnudón de capacidad para 
el trabajo por lesioaes adjuntas, valora
das conforme t  lo preceptuado m  ios ar
tículos 10 y 14, mi 'Regltrnanlo para la. 
decltracién da'iEcapaoidades por ctusa 
d© acalden tes dei trabajo de 8 da Julio 
d© 1003, el obrero interasado justfñ^má 
que as mayor d© aineuenta años con la 
eoraspondi©nte ceHiñcación, qu© sa uni
rá á m  expedienta,

12,. Lo^ expeiientes serin individua
les, auFiqu© los obreros h«¿yin sido lesio
nados ©n un mismo accidaala..

13. Oumpíifán con la mayor escrupu-, 
loiidM los praaeptcs de la citada ley de 
Accidentes del trabajo y su Reglamento, 
y muy eispeskimente ¡as disposiciones 
contenidas en ésta m  sus artículos 8.®,
9.^ 10,11,12 y 16,

14. Los Diréatoret: genersiei cuidarán 
con el mayor celo áú  exacto cu?nplimieE- 
to de esle ser vicio, y darán cuanta á la 
Superioridad de los Jefas encargados d« 
las obras qu© no lo cumplan, á fia de que 
sa les impongan las debidas corracsioaes.

De Real orden lo eomusiso á V. L para 
su cooocirniento y demái efectos. Dio* 
guarde á V. í. machos años. Madrid, 19 
de Febrero da 1914.

ÜGARTE.
limos. 8r©g. Direolores generalea de Obras

Públicas; ágriouitura, Minas f  Montas,
y Oomercio, ladaistría y Trabajo.

áiimíiuaíM üi S lI f Ü

Y; por última, ex|ireiaráii eon cargó

Mi^iSTEBiO DE HACIENDA

W re e e té s i ^ e ^ e r a l  Tai©®*© 
pMfelic© y Oráen.a©iéii 

úél
Debiendo en ©i Te-som púb*i

60 ©ii IB porte del m. «feotes tiú
mofos 231255 da í̂istmda y 88.310 da ra- 
gifetro, coniftimí lo en 1.® de Abí:il da 1913 
por D. Jussi Gutiérrez Oerazuek, p^ra ga 
rsntir el contrato de gumiüktro de pan 
dc4 Hospital de Mtriaa del Apostadero 
da Cartagena daraníe dicho año y ©i m  
luil, y á dígpesiáiáa dsl prdeaaclor fie »

Oafeéíffi ae Síaaria. «ss NSia. 64

ie  dioho kpQBtáúm%
IJOO p6»etar©)i D^uát mtadar ai 4 por- 
100; '

Esís Oiracci^B Gaiíeral, en cumpiimiaa' 
lo úe lo dispuesto m  el artículo 48 áel R e»  
glamanto de la Osj§, ha asordado seanu 
Í0 el resguardo de refereacia, quedaEdo 
sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 28 da Febrero de 1914.=«Sl Di
rector general, E-duardo Kódenag. '

M reee lém  d e n e F a l €e 1© 
eto@o áe l

Viito el expodiante instrofrlo á Instan- ■ 
cía da D. Jmn Ensebio Seao de Harrero 
y D» Mierda! López, Miglstml y Laotoral, 
reipeolivsmente, en U Santa Iglesia Ca
tedral da Córdoba, solidtarsdo como Pa
tronos j  en favor da la fundadpn insti-.: 
tuída por D. Faáro Fernández de Gordo•„ 
ba, exenéión del impuesto so b re  los 
blanei de las personan juTÍdicac:

Resultando que en el axpediante, figu» 
ran loa slguiaiites doeumaiito^:

1.® Copia coíf j&da de particulares del 
teitsmi?nto del fandador, D. Pedro Fer
nández de Córdoba, otorgado m  5 de Ju 
lio de 1601.

2.® C@rtlfie*?̂ c!6n d.a que la fundación 
se halla sometida al Protectorado del Go* 
bierno.

3.® O Ira slemcstrativá da que ©n 4 de 
'Dldepibre de 1912 m .hdlaba en corso el 
expediente d® oladflcacion, y ,

4.° Copia cots|ada da la Reí! orden 
da 30 de Junio .último, éímlñúmúó la  ' 
íandaclón aomo de baEeñaanck paríicu-. 
lar y coBfirmtndo e.n el cirgo de Pairo- 
nos á ios geñofes Mi^glslral y Lacíoral da' 
la Catedral:

Eesull^ndo da los tludiios docu'msa- 
íes que D. Peiro Fernández d© Córdoba,.' 
en m  citado t€> t̂amehto, ordené ,unm fun
dación repiñlr anutmient© loi pro
ductos da m% bienes, por'partes igúiias, ‘ 
mi limosna al Monasterio de las recogi
das, deí6* para doHC^UM y redención de 
cautivos; pero de ostos tres fines, segúfs se 
hace ooniíar en la Real orden da clasifi* 
caotóo, en la aolusilMa.1 f.e cumpla sois- 
meate ©l segando, iavlrtiendo en ói to
das las T0»taM

Oonafdorando que el artículo 193, pi.v 
rrafft 9 del Reglamento da 20 do Abril 
de 1911, conforma con el artículo 4.® da 

. I t i =|- 29 do Dlakmbre 'de 1910, dacltra
ex ?at«s dai iríipü̂ í̂sto sobra Im bienes da 
las pario?5’as. |urí.i.icai ái.ts iaitiiuoíones 
de beneficencia gratulia, median.te decla- 
rmlóñ espeoitl en cada mno, previa pra- 
se? t̂ialorx de los dc.aumeBtos én la misma 
dkpcsici-^n detarmintáoi:

que la lĉ y :de 24 de Di- 
ciamb '̂á de 1S12, en iu  artículo^ 1.®, apsir- 
ttdo F, tomBáú M niisnaa exención para 
los biafícs qua’ ie- una minera' directa é 
iíLmedkta, sin iníssrposlQióBi de psrsonai, 
8© hallen afaatoi ó s á U reaüz%-
ción áñ un objeto benéfico de los enumé 
mám m  a! artí :̂íu!o 2 ® ds! Real desreto 
d@ 14 da Marzo de 1899;

Oongidertiido qr.e en uno y otro Cf SO 
da©X:>nsi5o. sa hailt oampranáidt la obra 
pía objeto el© ©rte, ©xpedlerite; que ade- 
mis haber presenta Jo todos loi docu* 
msBtoi exigidos por el praeepto regla- 
m-3Ettado oonstitnyer.uBi Vví̂ rdade''
ra fandaelén piirji el ca-^^dimionto an la 
^om^iiuad do un ^olo tía, Q&rlgípr^eii- 
elusivámenSé bá'nSfibt̂ , segÚa se "ta dó* 
clatadó' da conformidad ion ©I diotamea'- 
dai Ooiagíejo de Estado en pleno, ©aíre:, 
otro^ caioa, m  resU'íltos por ..í|.©alê , 
dfdeas» á¿ 18 á© ííí>?*8«ti}rá áe 18Ü, 13
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da Emm j  20 _ üq ákim üü ^
Julio último:

OoBSid@raiido que la ^udienda de! Con.» 
g Ĵo íi8 Eitado, DO sa m  la aotualid^d trá
mite praeeptivOs y qm  esta Dir©ooiéuO-@- 
mmh por delegacsiÓD iel Ministro de Ht- 
oienda, tiene eompetenGía p^ra regoivsi? 
en ei expediente conforme á ia E©ai or
den de 21 da Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exentos del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas ios per
tenecientes á la fundación para dotar don- 
ceilai pobres, ips^iituída por D, Padro F©r- 
náüdez de Oérdobi.

Dioe guarde á V. S. muchos año». Ma
drid, 16 de Diciembre de Í918.—E1 Di
rector general, Antonio Pidaigo.
Ssñor delegado deHádenda en Oorclobai

Yi^to ©I expedienta ineotdo á Eombrc 
de la H©i:m.tBdad La Previsora, de Barca« 
lona, üoliciíando exención díd Impuesto 
sofera loi biengs de las perscnt^ furídicas;

Eei^útndo que á laTin^taiada mB. mm- 
dos Ies docum̂ âtOB mgnimtfMi 

1 ° üu ejemplar dei Eeglamento de la 
Hermandad, débidamanta cotejado, :;dei 
que aparece que su objeto m  iocorrérsa 
mutuimcnte los asociados, en loi Ciso:g 
Qua ge determiíit, por medio áe iEbsIdiog 
©bienidoa mediaata cuolai d© siijmp- 
cién;

2,® Don cartiñcaciones expedida® por 
el . Saaraíario de la Hermandad aerad! 
do, re îpscli va mente, el carácter obrero de 
é«ta"y la .pargoimliáad delFredáanla qua 
BU^mbe Is issíancla:

Considerando que las cooparttivi^i 
obreras de socorroi mutuos, exceptuadas 
dei mencionado impuesto, segÚQ @1 ar̂  
tíoulo 193 dei Reglacucnto de 20 de Abril 
de 1911, gozan ©n ia aotutiidsd del mismo 
beneñoio- en cuanto á mu bienes muables 
y ai edificio social, por ©1 artículo 1.̂ , 
letra G, da ia ley de 24 de Diciembre 
de 1912:

Considerando que la referida Herman
dad eitá comprendida en uno j  otro amo 
de exención, teniendo ©ite Centro directi
vo competencia para declararía, por del© 
gación del Ministerio, conforme & la Heai 
orden de 21 de Octubre último;

Esta Direcoión General ha acordado 
declarar exenta de! impuesto sobre ios 
bienes de las personas jurídicas á la 
Hermandad La Previsora, de Bircelona, 
por la totalidad do aquéllos durante los 
años 1911 y 1912, y por bus bienes mue
bles y ei edificio social, si fuere de bu pro
piedad, para e! año 1913 y los sucesivos.

Dios guarda á V. 8. muchos años. Ma
drid, 15 de Enero de 1814,« Ei Director 
general, Antonio Fidalgo.
Beñor Delegado de Hacienda en Barce- 

iona.

Visto el expedienta incoado á s^ombre 
de la Asociación Ei Sagrado Corazón de 
Jesús, de Barcelona, solicitando exención 
del impuesto sobre ios bienes de las per- 
Bonas lurídicas:

Resultando que á la instancia van uni- 
doB los siguientes dooumenlos:

1.° Un ejemplar dei'Reglamento do la 
Aaoclación, debidamente cotejado, del que 
aparece que su objeto ei iocorrerge mu
tuamente los asociados,;en los mmn que 
determina, por medio d© ob 
tenidoi meóimnt© cuotas da

2.® Dos cirtifiGadones expadidasi por 
el Secretario de ia Asociación, acreditan
do, respectivamente, el carácter obrero 
d@ ésta y  la personalidad dél Presidou^
te que Buseríbd ia initaneia:

obraras d'S gQCorrc?̂  mutuos, exceptuadas l 
de! mencionado impue^^o según el artí- | 
culo 193 dei Eeglaíñento de 2 0  de Abril I 
d© 1911, gosrsin ©n la actualidad del mismo I 
bsneñdo, ©n cuanto á su,.s bie. .̂es mueblas | 
y  al edificio soclii, por el artículo 1.°, le- | 
tra G, de ia ley de 24 de Diciembre de I 
1912: I

Oonsiidertndo qm  la referida Asocia- | 
¡Bión está compreüdida en uno y otro | 
oseo do exenelóB* teniendo míe Oentro i 
diracíivo compatenoia pira d-áclararla, | 
por delegados dei Minisíerio, conforme.á I 
la. Rea! orden de 21 Octubre último; | 

Eita Dirección Generái ha aaord^do de- I 
^Iñmx exerüia dM impuesto sobre los Me- i 
nei d© las juríáscis á la Aso- |
ciadén Bll Btgrado Oorasóii d© Jesús, de 
Barcelona, por la totalidad da aquéllos 
durante ios añOB 1911 y 1912, y por sus 
foieiiei mue'fel.CíS j  ©1 eáiSdo io^lai, d  fue
ra de m  propiedtd, para a! año 1913 y 
los sucesivos.

Dios gu&rda S Y. S. muehc^ añGS. Ma
drid, 16 de Enero da i9i4,“»EI Dlreolor 
general, Antosto Fidalgo. .
8e?loi' Dfl@gido da Htdenáa B§xm^ 

lona.

Whto el expediant® incoado á sembra I 
doi Montepío Martirio de. Santa Eulaik, - 
de Barcelona, loliaitando ese-ndon &6i 
ini.pu6slo sobre biesei áe las personas 
juddieaj. .

■.Resaltando que á la instinda van uui- 
ám !o  ̂doaEMaBtoi ísfguient6§:

1.® Un ejemplar da! EaglsmeEto áéí 
Montepío, debldameBíe cotejiio, del qu© 
aparece qm  su objeto es el ioaorrei© mu- 
tutmente los 8sooiadoi?,,en los cisos qm  
80  det&rmissn, por medio d© subsilios 
obtenidos media^t© cuotas de suscdp- 
cién;

2.® Dob certlñcadoncB-expedidas por 
el Secretario de la Sociedad, acreditan
do, respectivamente, ©i carácter obrero d© 
éstos y la persousilidad dci Fresidoat© 
qu© suscriba ia instanoig:
 ̂ Oonitderindo qu© cooperativas 
obreras d© socorros muluoi, exeaptug-cks 
delmeBdoBado'impiieito segúa el artícu
lo 193 del Regiamento de 20 d© Abd! 
d© 19íi, gozan en la actualidad dei mis
mo beneficio, en cuanto á ios bienes 
muebles y ©1 edificio BOdal, por ei aríícu 
lo 1.̂ , letra Q, dala ley de 24 de Diciem
bre da 1912:

Oonsiderando que el referido Monte
pío está comprendido en uno y otro 
caso de exención, teniendo esl© Geníro 
directivo ocmpeíendt para deoiaríirla, 
por delegación del Mimiterio,conforín0  á 
la Real orden d© 21 de Octubre último;

Esta Diracción General ha acordado de
clarar exento del impuesto sobra los bie
nes de las personss' jurídicas al Montepío 
Martirio de Santa Eulalia, de BaroeÍGna, 
por la totalidad da aquéllos durante los 
fíñm 1911 y 1912, y por @ua bienes mus- 
bles y el ediñoi© sedal, si fuere de su pro
piedad, para el año 1913 y los sucesivos.

DiOB guarde á V. 3. muchoa añoB. Ma
drid, 6 de Febrero de 1914.—E1 Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado da Hacienda en Barce

lona.

n Fi b'i
í6otdo á nombre ¡

Gauzagi, da I
Barcelona, solicitando ©xenoióh dal im- ¡ 
puesto sobre bí@n©s de las personas jurí- ¡ 
dicaa: |

i - ¡Resultando que i  la instancia van mi^ 
áqn loa iQmmmton sigaieñtoas

I.® L'i ©jampiar del Reglamento del 
Muiiifcíípío, áebláameiafe cotejtao, d©l que 
apaiwa qn© su oblato m el de soaorrarí .̂Q 
mutuamaüie ios bu Im
qu© BB dctermiib^j po? '!s
obl^nidoi mediante cuotaa da iuscríp- 
clon;

2® Dos ceríiñoacionai ©xpedtdss por 
ei Becratario de la Sociedad, acreditan
do, respeetivamsnte, ©1 carácter obrero da 
é%tü j  la personalidai del Preiidenta qud 
Bugariba la issttnds:

Coniiderando qua Im coopera tivas  
obreras de iO'isorros mutuos, ©kcaptuadas 
del mencioBado impuesto, muña el ar
tículo 193 dei Reglamento da 20 de Abril 
de 1911, gozan m  M astuaiidad dei mismo 
banefldo, en cuai:ito á sus bienei muabiás 
y t i  adiñaio §odtl, por ©I artículo 1.®, le
tra da la ley de24di Diciembre da 1912:

Considerando qu© ©i referido Montspío 
está comprendido en isto y otro ca®o da 
©xenniónj teMendo este Osiítro competen - 
sIe p<ot  d,6clt.FMda, por dalegi.clon del 
MiBlstedo, coiiforme á la Roii orden de 
21 dé Octisbra állimo;

Esta Biraacién Genera! ha acordtdo da-  ̂
clarar exento de! impuesto sobra .les bla* 
mu ü® I ti personas |iir!áieti a! MorGepío 
áe San Luis Grmzagi, de Barcelona, por 
la totalidad de aquéllos, durante ios años 
1911 y 19B̂ í y POT mn biaMes muebles y 
el edificio social, ii fuere d© su propiedad, 
para ©i año 1913 y ios suí^esivo®.

Dios guarde i  Y. S. muchos años. Ma
drid, 8 de Fabrero de 1914.!«»Ei Director 
gen®ra!, AElonio Fidtigo.
Baior Delagado de Hadenda m  Barca- 

lona.

Viito el ©xpedieni® incoado á nombre 
de la Ageclidón Rlus y Taulet, de Bésr- 
oelona, solicitando exención de! impues
to sobra los bienes de las personas jurí' 
dicis:

Eaiultando que S la Instancia van uni< 
dos los documentos siguientes:

1.® Un ejemplar áal Reglamento del 
Montepío, debiiamenta. cotejado, en ©1 
qua apireca que su objeto es socorreiaa 
muíusmCBte ios asociados, empleados 
dei Municipio, en Ids assos que se expra* 
s&n, por medios.de subsidios obtenidos 
mediante cuoSai de s^sorSpoión.

2.'̂  Una ceriifioacióa, expedida por el 
Secretario de la Asoeiadón, acreditando 
la personalidad de! Presidente qua firma 
la petición que ha originado la instruo- 
dón de este expediente; y

3.° lina instancia guBcrita por el Pre
sidente y ©i Secretario de la Aeocladón, 
en la qua se aducen diverges alegaciones 
para ei fin de demostrar se la deba esíi* 
mar como obrera, por tener ei concepto 
de obreros dsp^ndienles do comercio, á 
les que ge equipafafi:

Oonsid^rando que en efecto, y con su
jeción á io establecido tanto en el artícu
lo 2.® de! Reglamento de 28 da Julio á© 
1900, dicfedo para cumplimiento de la 
ley de Acddeníes del trabajo, como ©n el 
srtícuio 1.̂  da la de Tribunales indus
triales de 22 dé Julio da 1912, los depcn- 
diente» da comercio tienen legalmente el 
concepto de obreros:

Considerando que la A^edación deque 
se trata no está constituida por depen- 
di6Btf s de comf rolo, sino, como se deter
mina es el ardculo 2.̂  da su Reglamento, 
exoludvameníe de empleadoa dei Muni
cipio, qm  &1 solicitar m  ingreso en ,1a 
Aioaitísión hm  htcsar csoniiar, por exi
girlo el artículo 5.̂ , la clase de destino 
que desempeñen, Negociado á que perte
nezcan y lá oficina donde prestan ser» 
vicio;
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Oous!^erando que dichoí? empleados 
no tienen l^galme^ía el ooncapto d?$obre” 
ros, tanto con arreglo á ío prevenido en 
las dísposleiones oiísdas como en nqué 
lias que deñf^en quiénes deban ser tsni* 
des por obraros á loa efaatoa de Im 
leyes;

Oonsiderando, por consecuencia, que 
no había términos hábiles para acceder á 
lo instado» hasta la vigencia de la ley de 
24 de Diciembre de 1912, que no exige 
y», según lo establecido on m  artícu 
lo 1,°, letra G, á las As" oiaeiones eoope* 
rativa» de soco ros mutuos, la condición 
de obreras para que se Ies conceda la 
exención del impuftgto sobre les bienes 
de las personas jurídica», en cuanto á los 
bienes muebles y al ediñcio social, re
quisito esencia], el de ser obreras, que 
con ant«rioiídad pr^clíiaba p^ra poi?r 
disfrutar de ese benefido el artículo 193 
del Reglamento da 20 de Abril de 181 í;

Oonísiderando que á este Centro direo 
tívo I© está ístribuída oompet^acla para 
la rcsoluoiósi de egta clsae da ©xpedien  ̂
tes, por delegación del Mi?íiit©rio, y con
forme á la Real orden de 21 de Ocíubra 
último,

Esta Direoolón General ha acordado 
denegar á la Asociación Rías y Taulet, 
de Barcelona, la exeuíoién del impuesto 
sobre ios bienes de las personas j arídioas 
por los feños 1911 y 1912, y oonoaderlt, en 
cuauto á los bienes muebloa y ai ediñoio 
social, sí fuere de m  propiedad, por ©i 
año 1913 y los sucedvosf.

Dks guarde á V. S. muchos sñof. Ma
drid, 11 de Febrero de 1914.^Ei Director 
general, Antonio Fidalgo.
Siñor Delegado deHaoienda en Barca*

losa.

Visto el ©xpeiiante Inc-oado á nombra 
de ia Asociación denominada Enferme
ría del Clero secular del Obispadoj de 
Barcelona, solioitanáo ©xención del im-

Smesto sobre los bienes de las personas 
nrídicsai:

Bestfttando que á la instancia van m i 
dos los documentos siguientes:

1.° Un ejemplar dsi Reglamento de la 
asooiaeiÓB, debidamente cotejado, en ei 
que aparece es su oLJeío el gocorrerge 
mutuamente los asociados en los casos 
que 80 expresan y la celebración de su 
fragios por los que fallecieren, determt* 
mándese en su srtíeulo 1.® que pcdrán 
formar parta de la asociación les sacer
dotes geoulares dol Obispado de Baree 
lona y los estudiantes matricültdcs @n 
la Facultad do Teología del Seminario 
Conciliar;

2.® Una certificación, expedida por ei 
Secretario d® ia Afodsción, aoreditando 
la personalidad del Presidente que sus
cribe la instancia:

Considerando que para diifrutar de ia 
exención solÍGitada, se exigía por el apar 
tado número 9 del artíoulo 193 del Re
glamento de 20 de Abril d© 1911 á las 
Bcciedftdefl cooperativas de socorros mu
tuos la condición de obrera», requisito 
esencial que no oonourre en la asooladón 
da que se trata per no tener la conside
ráosla legal de obreros ni loa sacerdotes 
ni los estudiantes:

Considerando que durante loa años 
19U y 1912, en qm  astavo en vigor es3 
pracepto f eglament&rio, no había posibi 
lidad de acceder á i o instado, pero p’übii 
cada la ley de 24 d-a D!-ei©rnbre da 1912 
que modificó el impueato, no exigíéndo 
se por su artículo 1.®, ietra G, á las sooie- 
dadss menoionadss el sfr obreras para 
9U9 le l%» 9pu99di]ia

se accedí á lo solicitado á partir de! año 
1918:

Oonsitlerando que esa exención no 
i comprenda á loi biisEes que por U A m - 
I eiaeión se dadfqtien á los gastos que orí 
i ginen los sufragios que se celebiea por 
, los so Jos falleciífos y qua ss determínala 
1 en el ar-líoulo 50 del Reglamento: 
i Oossidemnáo que á este Ümtvo  dirac- 
I tÍ9‘o le está stdbuída eom pe lauda pira 
I la resolución de e^ta elasa de expedion- 
I tes, por delegición del Minlí^tedo, oon- 
I forme á la Real orden da 21 de Octubre 
i último;I Esta Oiracoión Ganara!, h i  m-nráñño da« 
i negir la saxendón del impue^Jo gobro loa 
I bienal de Un patioaai jurídicai á la Aso 
i citdón denominadt Enfermería del Ole 
i ro gacular del Obispado, de BtrceIon< ,̂ 
 ̂ durante ios años 1911 y 1912, j  que so 

conosds, en cuanto á los bienes muíibles 
y al edificio social, si fuere de su propie
dad, por el año 1913 y ios ^ucoj Îvos, con 
excepción de los destinados al ab^no de 
lo§ sufragios.por sedas fallecidos.

Dios gusrde á V. B. míxoho?i añoi. Mt- 
drid, 11 de Febrero de 1914.=Ei Director 
genera!, Anionio Fidsigo.
Señor Daiegaclo de Hadendt en Barca- 

lona.

clíSi^M caá^ra úe ia s .o M i-  
ir^cio iies procedleis.te{3 d© UIl- 
trí^m aF.
Hablándose pideddo por esta Secreta

ría ün error d® copit al condgnsr e! pri
mer apeltiíio de! aersedor número 19 d© 
la relación núiBero 7.995, publicada m  la 
Gaceta de 21 de Miyo da 1913, se rectifi
ca por e! presante i  fin de que ss ©t̂ tiísn- 
da publicado á nombra ia  Félix Serrano 
Egido, ©n 'fez de Félix Surano Egido.

Lo que se publica en la  G a c e ta  d e  Ma • 
BRIO á los efactog oportuna s.

Madrid, 4 de Marzo de 1914. =  El Se- 
creísrio, Ricardo Oisii©rcs.==V.° BP: el 
Presidente, Mariano Ordóñer.

Mií'liSTERiO DE LA GOBERfíACIÓN

g’.eBeFai €© 
ext©iri©F«

CIRCULAR
Si bien el obj eto da la Real orden de 2fi 

de Septiembré último, distada haciendo 
uso de la gutodsadón y disposiciones ge- 
ñalidas en el párrafo 2.°, artículo 87 del 
vigente Reglimiaúto da Sanidad ©xlanor-. 
es el procurar qúa por las A^toridarls sa
nitarias da los púaríos se tenga conod- 
miento cfldal de ia procsdenaía efediva 
da loí pii&jerog ó mercancías que a a tren 
en España, no glgnificja por ©lio el qua 
para ©I trámite y detalles dal cumplí» 
miento d® dicha disposición puedan pro* 
dudrieal Comercio más gastos de los 
ordinarios ni obatáoulos ó parj úfelos @n 
la necesaria facilidad de su curso, que
dando al reconocido buen juido de nttes* 
tro Cuerpo Consular hacer loa atestados 
del origen de pasajeros y mercancías á 
que diehi Real orden so refiere, según 
resulte de Iqí antecadentes de mis fácil 
adquisición y que menos gsstos y obs- 
támios produzcan al comercio, sobra 
todo en los ceíos en que no exista ©vi* 
dant© soíspacha de peligro para la salud 
pública, d-dbiendo e^to tei .̂arie -en auenta 
por ios Directores de las Estadones sani
tarias de los puerto!, en relación con la 
exlgoacts del cartlflaado da que S3 trata, 
99mo aiimismo 9} p e  sie84oinct>JetQ

fadiitaiies @1 juido sobra Its condiclo 
nes i^oitarias d® los b ârcos, debisndo su- 
pitea, de ser posible, con la invesitlga- 
olón de log dociime.aíos y libros da aqué
llos, afecta, ©n último término, su falta 
al régimen sanitario da la ©Eabareación 
cuando ía caranda d© datos sobra el ori
gen efectivo de piiajeros y meroaiscías 
justifique raionadamenta el procediíoien- 
to en debida defensa d© la süMd pú 
bllog.

Lo comunico á V, E. p an  sii ooncoi- 
miento, ©i d J  comercio, Directores de 
Im Estadone® isanitariai de ios puertos 
y á log efectos qu6 procedan?,

D te  guarde á V. E. muchos años. Ma» 
drid, 2 de Mñvzo do i9 i4= E i Inspec
tor general, Manual M. Salazar,
Señores Gobernaílores civiles d© las pro 

vincias mtrítimss, Ooinandanks gen© 
rales de Cauta y Melilía y Gobernador 
militar dal Caeipa de Gibraltar,

MlNiSTERlO DE l^STRUCCiÓf!! PÜBUGA
Y BELLAS ABTES 

§nhseeretaF£a«

M ouumento ú Aánm Bollard des 
Ormeaux y sus compañeros.

CONDICIONES DEL Ô N̂COBSO
IP El proyasto para la constmcdón 

de un monumeEto, debiendo sar ©rígido 
á is memoria da Dollard des Orm^aux y 
sue oompsñsros, muerto© h?-^róicamanta 
©n Loüg Sauit, ©n 1669, ©s meado á con 
curiO entre los artktgs esoulíóreg.

2 * El moaumanlo será erigido ©n ©1 
Squara Víger, en Mostraal (Oanadi). ■ Los 
pisaos del lugar egooguio y d© sus aace- 
gcs, serán sobra pedido, enviado á los 
artistas qua deseen tomar parta en el 
concurso.

3  ̂ Ningún estilo arquitestónioo, nin
guna forma especial á d^r á esta monu- 
masío son impuasíss; paro ©1 artista 
deberá Inspirarie en d^íos de la historia, 
dei sentimiento qu© ha inspirado el acto 
de abnegación daestos nobles caballeros 
da la Nu3va Francis; de su obra dí bará 
destacarse una ieeeióa de geñerusidad, 
ds valor y de entusiasmo.

4 ® No g© podrá emplear en la cons- 
truodóa de este menumeato más quo 
materiales muy sólidos de primera cali
dad, y pudlenáo resistir á los rigores del 
clima.

5.®* La naturalezt y el origen de les 
materiales serán indicados en una dea- 
cripaión hecha por los oonaurrentes.

G.* El gisto total del proyecto no de
berá pasar la suma da veinte mü pias
tras ($ 20.000.000), moneda canadiense.

IP El proyecto se compondrá:
A) De planos, cortes y elevación á es 

cala ds cinco centímetros por metro;
B) De un bosquejo en tierra, cera 6 

pasta dal conjunto del monumento á es
cala de O m, 15 por metro;

C). De una enumeración descriptiva y 
justlfi0aliva del gasto total.

8,  ̂ Los planos, dibujos y desoripoio- 
nea deberán estar depositados, lo más 
tarde el 1.̂  de Saptiembre de 1914, antes 
de las cinco da la tarde, en la Universi
dad da Laval Montreal, donde será dado 
un recibo.

9.® Los docu meníoa deberán ser pues- 
toi bajo silio, acompañados de un pliego 
sellado, encerrando ©i nombra dei autor 
y su domicilio, y llevando en lema (ó 
inscripcióií) ua opígri^fe en francés, que 
será reproducido sobre todas las piezas 
M  pro|sotQi Ningiiuá de estas piesas de«

...
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berá líeTi r̂ el nombre de! aiitor, con el 
ñu áe q m  no pnedsa iar ooEociáo anten 
de la apartuira del pliego sellado.

10. Sobra xccepsiéñ, cada pieza del 
proyeolo será iallada por el Oómité,
■•: 11* Los sobras relativos á proieotos 
qn© obtengan premio, ierán únioamenfa 
abierto.

12, Un inrs5.do, ofreciendo todai Im 
garantíai. áa competencia é impardali^ 
dad, reaolverá sobre al reímitado del coe- 
cnrso, y designará, ckjífioáadolos por 
orden de mérito, km tras proyectos qne 
sean juzgados mejores.

18, Después de ia decisión del jura
do, todos ios pro^-eotos depositadas getán 
expuestos úmñniB  cobo df^s, ©n una de 
las salas de la Uni?criidad de La val da 
Montretl. S5lo ios nombras de los auto
res de los tres proyectos premiados serán 
publicados.

14. Al terminar la Exposición, todos 
los proyectos deberán ser rcclimados, io 
más tarde, el 12 de Septiembre de 1914; 
serán devueltos á cambio del radbo, l i 
brado en el momento de hacer él depósi
to; pasado el plazo indicado, ©! Comité se 
creerá libra de toda raspOM^biiid^d, y 
dispondrá de ios proj» estos ao recia» 
mados.

15» El autor del proyecto oksifiosdo 
primero, será ©nosrgudo de ©jecutário, 
bajo !a vigilancia daí Comité ó sus agen
tase que ésta úmmo doilgnirá al ©fado.

16. Deberá remitir ai Comité, an ios 
quince dfas dai pedido que la será be 
cbo, unos pianos y descripciones dobles.

17. No podrá pretender boncrarioi 
ninguno por la ejecución da esta obra,

18. Por supuesto, queda ©istendMo 
que el Comité m reierva el privilegio de 
exigir los cambios que juzgue oonvanien 
te en los pianos y descripoiones del pro
yecto adoptado,

19. Ei autor del proyecto, que será 
clasificado en segundo lugar, recibirá un 
premio de trescientas piastras ($ 800,00).

20. En fin, el autor dai proyacto, lle
gando en tercera línea, recibirá un pre
mio de doscientas piaitras ($ 200 00).

21. Si el Jurado reconociese el con* 
eurso insuficiente, ó bien, si no se encon
trase proyectos llenando todas las condi- 
eiones deseables, sería avisado ultador* 
mente sobre la resolución á tomar, y @n- 
tonoes no sería acordada más una 
prima de trescientas piastras ($ 300,00) 
ai autor del proyecto clasificado en pri
mer término, y una prima de desdemos 
piastras ($ 200,08) ai autor de él, clasifi 
oado en s^^gundo término,

22. Todos los proyectos que no se en 
cierren en los límites del programa aquí 
expuesto, y todos ios que no sean clasifi- 
etdos para obtener una recompensa, se* 
rán separados y no darán derecho algu
no á indemnización.

En ningún caso el Comité se encarga 
rá del coste de transporte de los pro
yectos.

Toda correspondencia deberá ser diri
gida al Secretario, 90, rué Jeanne Manee, 
Montreai (Canadá).

Montreal, 19 de Enero de 1914.-—El Pre- 
i^dente, Dean-Bapfiste Sagage,»El Se- 
oretarioi Emile Yaillancourt.

M IN IST ER IO  DE FOMENTO
B íre c c io it  g e n e ra l  

de A g riem ite ra , M istas r  MoEteil, 
ESCUELA ESPECIAL BE INGlHIEHOS 

DE M0NTE8
Gontocatoiria,

En cumplimiento á lo preceptuado en 
el artículo 6.  ̂del Reglamento de esta Es-

oun!a, aprobado por Efsii decreto de 24. 
de Agosto da 1910, t?-mdrÍB lugísr ers lc¡s 
mcssi á© Junio y Septiembre dei presen
te año, los d© irsgrego á qm

somotersa les que aspiren á eur-̂  
éar la mfmrá án Ingasteroii de Montas, 
mn el c tfá tte  da alumnos internof,

Al eíactOj y con arreglo á los articules
8.® y 5.*̂ áei mencionado R'dglamento, 
pt,r^ ingr^mf mmo alumno interno ©n 
ei primer año da la Escuela, sará pro- 
ciio:

1 ® Ser ©sp^ño!.
2.° Ser da ©oiBplexióa sana y no tener 

niBgÚE, defacto ñ¿im qu© impida ni drfi- 
eulta completo ejsrcioio d© la profesión 
j  i©rvicÍo astifo ie l Cuerpo.

3.*̂ No tener, ai ingresar como tal 
ilumno, menos d© quince .ni mái ele vain ̂  
titrésaños.

4.‘̂ Presentir ©I título 5 certificado del 
grado de Bachillér.

Dkba presentación tendrá lugar al ha* 
c©r la solicitud del primer examen da In- 
graio.

5.  ̂ Aprobiren la Essuels, mediante 
examen, im asignaturas slgaientés;

ĉ ) Adtii:sétl.CíS,
b) Primer m r̂ao de Algebra. ■
4  OeoMe-ldt móldct y pro|6otifa, 
á) Trigonomtiríi.
e) S sguudo curso de Algebra,
f)  Geom6k-“!i. analítica.~
g) Francés.
I) Dibujo lineal. 
l) Dibujo d© figurs.
Los seis ejercicios ci) 5) o) d) e) f)¡ debe* 

r ia  variña^r^e en el orden m  que están 
indisadüt; los tres últimos podrán verlñ- 
oarse sin orden mlguno'd© preiaeién.

Lt aprobaaión úm Im materks eslgidis 
para el ingreso deberá ef^cltesa ©u ©1 
piszo miximo da cuatiro años á^adémloos, 
á partir de k  primera Insla.i2cla que en 
solicitud do examen hiciera el csndi- 
aato.

L t aptitud fíiica d@! aspirante m justi
ficará mediante reconocimianlo faculta* 
tivo, da cuenta del interesado, en ©i iocsl 
de la Escuela, por dos Médicos nombra 
dos por la Junta de Frofésores, y neóesa- 
riamanta precederá ai acto del primer 
examen. _

Cada una de Iss matsriss anteriormen* 
íe anumeradas será objeto de un aximah, 
y ningún candidato podrá ser examinado 
d© cualquiera dé ellas sin haber aproba
do las qü© preceden, gegún la correlaclóa 
indicada, excspolóa hecha da iüs tres üi* 
timas, para las qá© no as preciso guardar 
orden ninguno.

Los exámenes de las asignaturas da 
matemáticas deberán tener ©1 doble ca* 
rácter d© teórico y práctico, y canslstiráú 
en la espiicaoión do papeletas sictdas á 
la suerte, en la contestación de las prc» 
guntás que les hagan los examinadoras y 
en la resolución de ejercidos y proble
mas, todo ello dentro d© los límites que 
señalam á cada materia los programas 
aprobados por Raal orden de 29 da Enero 
de 1903 é inserios en la Gaceta de 9 áe 
Febrero del mismo año.

El examen áe Francés coniietirá en la 
leetara, traducción correcta y análisis 
gramatical por escrito, de uno ó más tro
zos de una obra francesa; y el de Dibujos 
en copiar e! modelo 6 lámina que desig
ne el Tribunal, en el plazo miximo de 
seis horas.

Al terminar cada día los ejercicios da 
examen, ©I Tribusá^I miifietrá á-los 
pirantes exammadoi, con ia nota áe apro^ 
bido óvdet^probaáo, en voíioién iacraía 
y por mayoría de votof, axiendféaáosa 
acta del resultado, que, firmada por to
dos los examinadores, será archivada an 
Secretaría, publicándose copia autorizada

I qm se fijará m  la tablllk da órdenes,
cGi^ocfmianío dei público.

El aspirante qua m  se presentase al 
exámeii d^ cualquiera adguatura el día 
que m le ¿hubiere señaitilo y ©n el mo
mento da ser Ikm^do, perderá el deresho 
á eximirmoc en ?íqii.eik época.

Si solicitara de! Tdbunal, antes ó en el 
momento de sar Ilamido, y por ©‘scrlto, 
k d k p s n i id a k  fálti,-f ii lai rizones 
quf̂  al efeato alega© ion atcmlib-es por 
^.qsé podrá accel^ri© á lo solleiiado, tan 
iélo pof uná vaz, y en ©I Direc
tor ñ jtri nuevo dk, si hubiese poisibUi- 
daá áe ©lio, dentro da! mes señalado pira 
los oxámene^,

Lo  ̂aipirantea que por outlquier causa 
se retirén sin conslutr el acto del ©xá- 
men, se considerarán como desaproba
dos.

Los aspirantes á examen de iisgretn
el6V=̂ rái3. al Director d© la Eicuel®, «sites 
ú̂ sk 20 dai Mtfo para los exámenes da Ju- 
m.c á&j| 20 Agosto para loa de Sap- 

'iiiim iolidíud en la que expresa- 
i‘án Im mmmim, d© que deseen ser exa- 
mlESdos f  k i  señas d© m  domidlio, no 
mdmiíiéndoige lai qm m preBenteú fuera' 
d© ioi ÍB îicaílos pkzos.

A !ii SDlrntud-BB, que deberán ser sui- 
cdtas ppr los interaiaáo^, acompañarán 
indispénsablemente la cédula perionaS, 
certiñotción de nacimiento expedida por 
el Registro civil, debidamente legalizad®, 
y el tftulo ó certífioado de habgr obteni
do el grado de Bachiller.

Er4os doon^iseutos serán devueltos á 
instancia da partea, mediante raQ!bo,;uiia 
v6ziomadaraz0n.de alioi, á exoepdón 
heoha da la cerllfio^ción de nacimiento 
que deberá unirse al espadíent© perso
nal.

Lm  aipirsntes debarin Bati f̂fioar antes 
d© 1.® de Junio ó 1.® d© S-apliambra, rei- 
peclivame^i.la, la cantidad de 15 pesetas 
en concepto de derechos da ©ximaii ó 
académicos por cada asignatura ds Mate- 
mátisas que sqliaiten, y la de 10 paietas 
por cada una de las asignaturas de Fran
cés ó Dibu|os.

Da no hacer el abono para las indica
das fechas, m entenderá qm raaunciaia á 
ser examinados y no se les iuduirá en las - 
iisk i ráipscliv&s,

Aqualios aspirantes, qu 3 á causa del 
©rdan de corraladón en que han da apro
bar las asignaturas é por cualquier otra 
circanstanoia afeadibl© no pudieran ©xt* 
minarse en Junio á© todas las asignatu^ 
rsi que solicitan, podrán hacerlo en Sep
tiembre, sin abonar de nuevo los dere
chos académicos mencionados.

Si Diracíor fijará oportunamente los 
días en que hayan de comenzar loa exá
menes da cada asign&turs, determinará 
el orden en que éstos áeben ser llamados 
por el Tdbunaí y dispondrá su publica
ción en la tablilla de órdenes para cono- 
cimiento de ios interesados antes d© 1.® 
de Junio en la primera época y del 1.® da 
Septiembre en la iegunla. -

Los Presidentes dai Tribunal estarán 
facultados pan  suspender cada día ios 
exámenes que presidan, outndo á su ju i
cio hiyan traBseurrido las horas hábiles 
en que ei Tribunal debe actuar; en este 
caso, y una vez terminado el ejercicio de 
los aspirantes que lo hubieran ya comen
zado, procederá á hacer la caUflcación.

Los que hubieren quedado por exami
nar lo harán al slguiante día señalado, 
•en el oráes d© la Ikta correspondíante.

Los exá. îeo.as serán pábüoo?, j  i© vs- 
rificiráo aiite TobM uIei, íormtdoi por 
tres Profesores dala Iseuaia, nombrados 
coa tres maiei da anticipaMón por ©1 Di
rector, oyendo á la Junta de Profesores. 

Los aspirantes que deseen seguir 1$



carrera como alumnos IIbrei 6 externos 
lo h^rán oon.itar a%i en m  eoliellíid, de- 
biendo tan sólo preiest&r fí@rüíic?asida 6 
©1 tíkio del grado de BiohüI?r, j  apro
bar, mediante examei?, las mismi^s aslg- 
HÉturss f  ©a ol m^Bm^ orda£ü i.r4egi ©x- 
prestido para Ies que aspiren á ssr alum- 
noi internos.

Btn Lüreî sso, 17 d© Febrera 1014,==* 
Ei Diresíor, F. í.  ̂Miguel daiOampo^

§ 'MarzQ 191Í lí pacéta: Sé tMadriS. Xú'm. 64

B írece lém  g*eMeral Cduterei^s, 
iM testF íia  j  T r^b^J© .

COMEROiO INTEIilOE
Cambio medio dísla ciotisaoióa de eím- 

tos púbíkosen elmsa de Febrero último, 
«egün los datos f^.dlilad€s por la Junta 
Siadiüal d© Madrid:

Deuda perpetua al 4 por IGO interior, 
79,747.

Idem amortfsable el 4 por 100, 82,116.
Idf-m id. §í 5 por 100, 99,466,
Obllgaoione$ del Tesoro al 4 por IQO, 

100,697.
OéduUi del Bsuqcí Hipotecado al 4 por 

100,97,233.
Msiirld, 4 de Mtrso de Í8Í4.=E1 Diraa» 

tor genaial, P, A., Norbarto G-an^áles 
Amoia,

p ir^eeM -n

f AGUAS

Vistos lo@ rso!i“Sos de &hüúñ interpueS' 
toi por e! Aícâ .da da Beauefa f  ciíatro 
propieláriog veainos de AJotlá dai Jilear, 
contra acuerdo del Gobmadc^r de Aibi- 
cete c4or.g'ando aoacesioB. úe Bgum 
del río Júsa?’, á D. -FaMo DM*
fs'at:

B6.^ulttndo que ©I expadknte S3 h t tra
mitado con arreglo á las disposioiones 
v̂ gí̂ nt6S, y qu^ en la§ condloiones ŝ oor* 
dadas po? @1 Gobernador m  regpato los 

T e.%tKbÍ£aido&:
O insiderando que, fsegün el artíealo 28 

da is ley de A.£yuas j  Jurísprude-oda asta- 
bl esiáa por t  5iEai Bápremo m. ym 
rías senleKr v ^mc- las da 7 de Jíilio 
de 1802 j  11 2 de Didambra da 1906,
la concedón da esta dase de aprovechfL- 
micrntos no corresponde á loá? Gobsrci^- 
dores nino ai Miaist^rio de Fomento,

S, M. el Rey fq, D. g.), eonformindog© 
con lo propuesto por la Dirección Gime- 
ral de Obras Püblieag, de seuerdo coa el 
Oongejo de Im mmmsBf ha tenido á bím  
oíorgér á D. Pablo Laohsze Delfául la 
ogneesiórá d© aproveah^mie-Mto de las 
aguas dél Júoar en el ilíio deiitoininado 
di Aurals, términoi de y Aleslá
del Jüe«ir,., para usos Indusrri îc-i*, con 
srraglo al proj-eo^o unido al ^xpBdlarite 
^aseriío m  Madrid m  20 Abiil de 1913 
por ©1 Icg6iiií:irí> de Oiminos D. B&tMMV- 
do Graada coa gojeolón á Im
condisioucs s-guiante:

1.** S3 coB'vade' á parpetui 1.̂ (1 á D.,Pa
blo hwhm^^ Dalfsut un gproveiFvamieato 
de aguas para cslablacüáíaníD, ii^duslrial 
de prodúcción do energía,' moíVia eh el 
río Júoar, términos áé Rsisueja f  Aioaiá
del Jácar.

2.* Las carastarístloa^ dal aprovesha- i 
mifc'Bto qua m  c^ancede, serán: |

a) El dííiaival áéí río qua apmveoha \ 
es el comprendido entra ©1 dcMagüa dal ' 
aprovochsmíent;> da les Dornajos conca- 
éido á D. l̂om j  D. DI?'-̂ o Gomes
j  (Peña Horadada 5 Cása da la Vludi), 
euf o d8iEi?el bruto es de 12 metros -80 
C6Dtf metros,

b) Ei desni?©! que m  concede ei de 
12,54 metros (doaa rnatros einciienta j  
cuatro centímalros), dlsMbuídoi entre 
los 30 centímetros que ha da ele'rarie la 
presa aotimi del molÍBO de Eccuefa, f  
12,24 (doo8 metroi valnlicuatro cantíme- 
trotj que existe de deinivei entra la coro- 
Btción de la p?6sa m tm l f  al río m  Peña 
Hoiadadt & QmM á% la Viada.

c) El mwMi mixlmo qm  puede dar!» 
Tar dal río es 24 metroi cúbicos cuaEdo 
©! río. los ll&we y después da dejarlos 
tproveobamieotos esktaníes ©a toda la 
integridad d© sus aasesidades.

d) Ei desni^él neto apro^eebible será 
da 11,74 (ono© metros ueteníñ j  oiiitro 
cei^tímelros), j  en máqumm myo  randi- 
miento lia ds ^&r eupsrior ñl 70 por' 100.

8.® L ii obras m  ejecutarán con suje
ción al pioyocto presentado mmo basa 
da! expediente.

4® A mm dlitauak que m  excederá 
da 50 metros de la presa da d6rÍ7^ .̂cion, 
m  coasirutrá por el concesionario y an
tes de aomes.iar las chmn m  aquélla j  ei 
cari^I, un mae'2o d6 isa metro embico de 
hormigón da portland ó lilierís, en cuja 
Cira superiof' se ©mpotrirá plaô a d© 
fundidos, horlsauíalmartvs  ̂ omñn.- j  
amarrada con pernios da e *r imiento 
al y coi3.tei¿Í6Edo t Boripoian
0 0 .0. U refararsMa da la airur^ ao .la presa.

Dicht referaadt m procurará por €.1 
CQBcesiouario minteaei'k au buen estado 
de coikssr^aaion j  en sitio ¥kibia pira el 
púbMeo asi gestear al.

5 ® Lm úbrm m  conetrulrla y m  cou' 
servirán por el ooacásiontdo con so.ñ- 
©icistcs garantías da soliden para evitar 
rotara?, f  pérdidas úú ñliradósí.

6.“ Lts aguai derivadas para 1.a pro
ducción da fuersa motds sa devolverán 
íntegras al río una vea producida su ac- 
cióri 0n !a  ̂lurbia.^s ó artefí^ctoB d© IraHS- 
for:naol,ÓB en energía nieainica,

7.  ̂ l i  canoesienario cuidará de qu@ 
en ol régimen de marclit no sa altere ei 
régimmi áú rio, á cujo ef^olo reglamenta- 
.rá al ser vicio, de cometiendo
esta roglaMeist/ /̂^’ T : i  l ■ z i  d c  

.-la Jefatura dé Obras de m pro-
vincii.

8.® El cor^csdoBtrio se obliga i  aum- 
piir las disposiciones legales vigentes y 
las de oaiáster gauQral qme m  ciictenen 
lo sueerivo.
. Por cou^iguieuta m  pona m  oonod^ 

mteito dai concesioicario la obligación 
cond-iiisát aa el Eeai decreto, de 20 da 
Junio de 1902 de ejecutar mn  los obreroa. 
durante la coristmcsiéa f explotaciéri, eí 
contrato del tr-ibijo á que .hiGa referan- 
ais dicho Ra«i dacraíe.

9.®. L«s ohvm serán principia las dan- 
tro loe tfm  meses, mntwlm  á partir 
del siguiente día da la píibllcacióa da fita 
aonaesiéri 0 ?i elBoMin Oíloiml de ia pro 
víMcias @1 tuvkra el permiao da. io.a .pm' 
pi6i:-&rlô i de los tárraiioi.

E nm o co n te rlo , el comiendo da Mu

ohmn taudri lugar una vez roaliztda la 
paritaolóii m  dii-.§ordÍi, dentro da lm tres 
ma^ci mguimttn .al m  que pueda daposi- 
t?̂ r ai importe de la peritaoién j  ocupar 
loi larraeos.

El período da ejecución de las obra» 
gerá d© trd?^ía mesesí, contadoi á partir 
del comienzo de las obras.

El soncesionarlo dará ciionfa á la Jefa- 
lurB do Obras Publicas de la provincia 
lauto del principio como de la concia- 
sidn ds ios traba jes.

10. Lt^ obra» na ejecutarán bajo lá 
ÍBspO’3üión de la Jefatura de Obras Fú- 
bliaas da it provincia 5 del logesiiero ©n 
qukn delsg.uü, Bol.tmente 6-u -cuanto uñ 
reñera al cump.!imi6Bto d© las condiclo- 
nei da la ñommién y á lm de seguridad.

Sarán de cuenta del oonceaions.rio los 
gi^gtoi que esta inspecsión ©esiione.

íi. La coBCssién m entienda hecha 
salvo el daresho de propiedad y sin per
juicio de tercero.

12, SI el Estado coBStrujese obras hi
dráulicas! para riegos aguts srriba y se 
viera precktdo á alt©rtr el régimen del 
rio eo¿ ocadón ó para ai ssrvioio de las 

B8 coniidertrá apiicable al csso 
lo dispuesto en el artículo 3.̂  del Real 
decreto da 25 ie  Abril d© 1902,

18. L t expictieién d©i aprovecha
miento no puede mmmzmme sin previo 
resoeosimfe'ato d© l.as obras por In Jífu
tura da Obras Fáblvcas é del Ic^geniaro 
á quien deMgne j  el permiso expraso dol 
señor Gobernador civil de esta provincia.

14* h% falta do cumplimiento de cusl- 
quMm d© las cDEdicionea estípuisdis en 
esta concesión puede anuíi.r é.5ía, ain de
recho á iiidemnización d© ningún gé
nero.

15. Para ilavar á c^bo las obras á que 
haca referencia la concesión dsl aprova- 
ch^miento expresado, síq concede también 
la servidumbre íorzc-sa da soueducto so
bre loa predioB que atraviesa el cana! y 
no fueren .propiedad dei concesionario. 
. Esto inco&rá ©i expedíante de expropia
ción forzosa en plszo qm  no exoeda do 
un mes, á contar d© la publicación de esta 
c-oncciión en el EoUUn Oficial de la pro
vínola.

16. Sa procederá por í® Diviitón hi- 
dráuii*ía d©i Jüísac á la modulaolón de 
los riagoB exhtmte^ que ésto aproveohs- 
miento deba servir, debiendo eatáblecer- 
se en las acequias do derivación las com- 
í jmrfm 6 módulos necesarios para gl-

iíxacto oumplimiento de las 
premtipñkmesí que sé impongan por la 
Divisióa hidriülica delJúear para respe
tar dichos rkgo».' .

1?. El concesionario deberá depositar 
el 1 por 100 del presupuesto d© la» obfas 
qua afectan al dominio público.

Y hiblando aceptado ©l peticionario 
las coBdicioneg ñnfsríorss j  presentado 
la póliia d© 100 pamelas (que queda in- 
uüiiztda en ©1 espedient-^) dctarmiiíada 
por la vlgenta loj áel Timbre, lo coma- 
niso á V. S. de orden del señor Ministro 
para gu cono oimiento, ©I á© los interesa
dos I damáá aféelos,, con̂  ■publicación en 
el Bokiin OflcMl de esa proylndaé Dio» 
guarde á V. S. muclwi años. Madrid,' 27 
d© Febf^ero de 19 Í4.=EI Director g^nar&l, 
Oaiderón.
Señor Gobernador civil da Aib&cata,

MADRID.—Est. Tip. “Siicegores de Rivadeiieyra”.—Paseo de San Vicente, iiüio. 20.


